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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1°:  Autorízase un incremento en la Tasa General de Inmuebles, a partir del año 2009 del 27,70%, para categorías I a VI inclusive, de acuerdo al detalle que como Anexo I forma parte de la presente.

ARTICULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº3654/2008 Sala de Sesiones, 3 de diciembre de 2008..-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

ANEXO I – 

Titulo II – Capitulo I – Punto 15. Ordenanza nº 3548/08.-

15. Recomposición trimestral de tasas por servicios:
Establécese que en forma trimestral será reajustado el valor de la tasa de servicio con la autorización expresa del Honorable Concejo Municipal, en base a la siguiente fórmula:

                  Su 1                  Rr 1                   Df 1                  Cc 1                  Ce 1

R = 0,670 --------- + 0,053 --------- + 0,050 --------- + 0,057 --------- + 0,025 --------- +

                  Su 0                  Rr 0                   Df 0                  Cc 0                  Ce 0

               Hi 1                  Ca 1                  Co 1                  Re 1                  Cu 1

+ 0,020 -------- + 0,020  ------- + 0,023    -------- + 0,018   -------- + 0,004   -------- + 

               Hi 0                  Ca 0                  Co 0                  Re 0                  Cu 0

                 Gv 1

+ 0,060 ----------

                 Gv 0

En donde:

R : Reajuste acumulado

Su 1: Sueldo total categoría 15 correspondiente al mes de reajuste

Su 0: Sueldo total categoría 15 correspondiente al mes base

Rr 1: Gasto mensual recolección de residuos mes de reajuste

Rr 0:  Gasto mensual recolección de residuos mes base

Df 1: Gasto mensual por disposición final residuos mes de reajuste

Df 0:  Gasto mensual por disposición final residuos mes base

Cc 1: Costo hora camiones contratados mes de reajuste

Cc 0:  Costo hora camiones contratados mes de base

Ce 1: precio bolsa de cemento loma negra 50 kgr. Mes de reajuste

Ce 0: precio bolsa de cemento loma negra 50 kgr. Mes base

Hi 1: Precio Kg. barra de hierro 10mm mes de reajuste

Hi 0: Precio Kg. barra de hierro 10mm mes base

Ca 1: Precio caño de hormigón de  800 mm   de diámetro mes de reajuste

Ca 0: Precio caño de hormigón de  800 mm  de diámetro mes base

Co 1: Precio promedio ponderado litro de gas oil a transportes en la ciudad de Villa Constitución informado a la secretaría de energía (Res 1104/04) por las EESS de la ciudad al mes de reajuste

Co 0:  Precio promedio ponderado litro de gas oil a transportes en la ciudad de Villa Constitución informado a la secretaría de energía (Res 1104/04) por las EESS de la ciudad al mes base

Re 1: Precio lámpara Philips de 250 wats según última compra o informe proveedores habituales al mes de reajuste 

Re 0: Precio lámpara Philips de 250 wats según última compra o informe proveedores habituales al mes base

Cu 1: Precio cubierta 900 x 20 según última compra o informado por proveedores habituales al mes de reajuste

Cu 0: Precio cubierta 900 x 20 según última compra o informado por proveedores habituales al mes base

Gv 1: Indice costo de la construcción elaborado por el INDEC al mes de reajuste

Gv 0: Indice costo de la construcción elaborado por el INDEC al mes base

ANEXO I

RECOMPOSICIÓN TASAS DE SERVICIOS (Diciembre 2007  a Setiembre 2008.)
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	0,057
	49,09
	+
	0,02
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	0,004
	1154
	+
	0,06
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	=
	1,277
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